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BE LA PROVIIGIA DI LEON. 
ADVERTENCIA OFtCIAt; ^ 

Luego que los Srcs. Algidos y Scerolari'o» reci
ban los números del-BÓWTÍIÍ que corr&ppndan'al 
distrito, diapondrÁnquese fije ua ejemplar en el sitio 
de costiinbife donde permanecerán hasta el recibo 
del número sigúiínte; • • - ; ' 

Loa Secretarios «uidarán de conserwlos BOIKTI-
MES coleccionados ordenadamente^para' M encuader-
macion que deberá Aerificarse cada año: '' 

SE PÜBLICA'tOS iÜNES, MIÉRCOLES,Y^VJÉfiNESi 

Se suscribe en la iimprenta ds Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto dej los, Hueyos) i ,30' rg. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. ( _ 1' ' " 

' Números sueltos tm1 réáU—líos de años áñtcriórcs á des realen. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto'las 
que sran á instancia de parte no pobre, se "inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al «ervieio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular ptcvio el pago de 
tm reaLpor cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

ÍKBSIBEHOIA Díl CcMSIJO DE «IMSIBOS. 

El din 23, á láa doce de i» matiana, 
« celebró el m a t r i i n o D i o deS. M¿ el 
Eey con la Infanta de Espafia Dofia 
María de las Mercedes dé Orleani y 
Borbon en la Real ' Basílica de Ato
cha. Fueron • padrinos .S,: M. «1 Rey 
D. Francisco de Asia y.S.M. la Eeina 
Cristina, y en su nombre S. A. R. l a 
•Seraía. ¡Sr». Princesa de Attárias. 
Asistieron lambían á la ceremonia las 
Ser mas. Sras. Infanta» Doña María 
del Pilar, D.* María de la Paz y Doña 
María Eulalia; los Seriaos. Sres. In 
fantes Duques de • Montpensier coa 
sus hijos D. Antonio y Dona Cristina, 
y la Sormn. Sra. Infanta Doña Cris
tina, viuda del Infante D. Sebastian; 
los Kmbajadores y Enviados extraor
dinarios, y el Cuerpo diplomitico 
acreditado en Madrid; los Ministros. 
Comisiones de los Cuerpos, ColegUla-
dores; los Gentiles hombresy Damas, 
y todos los itltos dignatarios de la 
Ciirte. Asimismo asistieron los Capi
tones Generales de Ejército, Caballe
ros d e l Toisón y Embajadores, y un 
numeroso y brillante concurso. 

La ceremonia fué solemnísima, y 
la afluencia de gente «n las calles por 
doudr pasó la comitiva Real inmen
sa; siendo acogidos los Augustos Mo-
narcíis con vivas demostraciones de 
afecto por todas partes. 

Por la tarde presenciáronlos Reyes 
el desfile ele la guarnición de Madrid 
de^e el balcón principal de la facha
da de Oriente del Palacio Real. 

Sá. 11M. e l Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
contim'ian sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan l a Se
renísima Sra. Princesa de Astfirias, 
SS, MM. el Rey D. Francisco de Asia 
y Dofia María Cristina, las Serenisi -
mas Sras. Infantas Doüa Matia del 
Pilar, Doüa María de la Paz y Doüa 

María Eulalia,, y' los Serénlsimps Sé-' 
iñores Infantes Duques dé Módtpea-
sier y sus Augustos Hijos. '¡ ' \ . 

' (Gaceta del 2S ile^Eneroj)"' 
MÍNISTÉEtfO DE GRA.CIA. Y JUSTICIA; 

• REAL DECRETO: ' 

iQueriendo solemnizar el fausto su
ceso de mi enlace con mi .muy. cara 
prima la Infanta 'Doña María ,de las. 
Mercedes con un acto de clemencia, 
en favor de los que han tenido la.des
gracia de .merecer el iallu severo, de 
la ley, llevando de este niodo el con
suelo ánumerosas familias afligidas; 
de acuerdo con .lo propuesto por, el 
Ministro de Gracia y Justicia, y con
formándome con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, . . . 

Vengo en decretar, lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede indulto de 

toda la pena á los. que hayan sido 
condenados á arresto mayor, presidio 
ó prisión correccional, y destierro por 
tiempo que no exceda de un ailo. 

Art. 2.* De igual gracia.disfruta-
rán los que hayan sido castigados con 
penas pecuniarias; sea que estén su
friendo prisión subsidiaria por insol
vencia, sea que, siti hallarse' auu en 
este caso, no hayan satisfecho tampo
co la multa. 

Art. 3.° Se concede. indulto del 
resto de su condena h todos los que, 
estando sufriéndola en el, estableci
miento penal correspondiente, les falte 
un afio ó ménos para la completa ex
tinción de aquella. 

Art, 4.° A todos los que no estén 
comprendidos en los artículos anterio
res se Ies rebajará la quinta parte de 
la pena que les haya sido impuesta. 
. Art. 5.a Para disfrutar de la gra

cia concedida en los artículos 1-* y 
2.' del presente decreto, es indispen
sable que ios penados se hallen cum
pliendo.condena ó á disposición del 
Tribunal que haya dictado la senten
cia ejecutoria. Los comprendidos en 
el art. 3.* deberán haber observado 
buena conducta y dado pruebas da 

árrepentimiénto para'gozái* del beae-' 
ficio q«e por dicho artículo' se les con
cede. '• ' • 

Art. 6.° Se exceptiSa de la gracia 
dé indulto concedido1 por este decreto 
á Iba'reincidentes en el'mismo delito 
ó que hayan sido antes condenados 

,por otro & qué él Código señale igual 
ó mayor pena. 

Art. 7." Serán excluidos asimis
mo de la gracia coñce lida en el pre
sente decreto los reos de los delitos si • 
guientes: traición, leca majestad, fal
sedad de documentos públicos.ó de 
documentos privados con'pérjuicn de 
tercera persona ó del Estado, prevari
cación, cohecho, malversación de cau
dales pi'ibHcos, fraudes y exacciones 
litígales, homicidio, parricidio, asesi
nato, violación, robo, hurto, estafa, 
fhcendio,' contrabando y defraudación 
á la Hacienda pública. 

Art. 8.* Los Gobernadores de pro
vincia, oyendo á los Jefes de los esta
blecimientos penales, y con presencia 
de las hojas ó testimonios de condena, 
harán por sí mismos y bajo su respon
sabilidad la aplicación de la' gracia 
concedida en este decreto. Cuando 
tengan duda acerca de la naturaleza 
del delito, consultarán á la saja sen
tenciadora y estarán A lo que la mis
ma acuerde, oído el fiscal. A Ion quo 
todavía no hayan ingresado en el es -
tablecimiento penal dondedeban cum
plir su condena, les será aplicado el 
indulto por la Sala sentenciadora. 

Art. 9.* Loe Gobernadores de pro
vincia remitirán a! Ministerio de 
Gracia y Justicia relación nominal de 
los reos á quienes hayan aplicado la 
gracia concedida, con expresión de 
sus circunstancias, tiempo de condo
na, el que de ella llevan cumplido, y 
el que hecha la rebaja les reste. 

Art. 10. El Ministro de Gracia y 
Justicia queda encargado de la ejecu
ción de este decreto, y resolverá sin 
ulterior recurso las reclamaciones y 
consultas á que den lugar sus disposi
ciones. 

Dado en PSIBCÍO, á veinte y dos de 

Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ALFONSO.—El Ministro dé 
Gracia y Justicia. Fernando Calderón 
y Collantes. . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Exposrcioíí. 
SEÑOR: El Real decreto de 8 de 

Febrero dé 1877, haciendo extensivas 
al Ejército las ventajas concedidas á 
la Armada por el de 1.' de dicho mes, 
vino á establecer una diferencia,entre 
los Oficiales generales y Coroneles 
que, perteneciendo entonces á la Ór-
deu del Mérito Militar, se hallaban 
respectivamente en posesión de las 
cruces de tercera y segunda clase ad
quiridas dentro de sus empleos y los 
que en lo sucesivo han sido y sean 
premiados con dicha condecoración, 
á quienes en virtud de otorgársela en 
un grado más superior se.les coloca 
desde luego en co ndiejonespara aspi 
rar sin escalones intermedios á mayo
res ventajas en la carrera, resultando 
de aquí que los referidos Oficiales ge
nerales y Coroneles que ya poseían 
dentro de sus empleos la Cruz de ter
cera ó segunda clase antes de la refor
ma, y que siu ella estaban en aptitud 
para el ascenso,necesitan hoy un nue
vo requisito para obtenerlo. Existe, 
pues, evidentemente una faltade equi
dad, y el Ministro que suscribe, co
nocedor de los sentimientos de V. M . 
en pro del Ejército, é iuspirado en un 
acto de estricta justicia, tiene el ho
nor de someter á sn soberana aproba -
cion, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 22 de Enero de 1878.—. 
SE SOR: A L. R P. de V. M., Fran
cisco de Cebailos. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra,de acuer
do con mi Consejo de Ministros, 

yengo.en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 S e declara Caballeros 

Grandes Cruces de la Órden del Méri
to militar á los Oficiales guuerates 



xjue sa bailen en posesión de la de ter
cera clase de la misma Orden, obte
nida por servicios preetadoa cuando 
ja pertenecían á dicha jerarquía. 

Art. 2.* Se declaran asimismo de 
tercera clase las Cruce*, de segunda 
de la propia' Órden, utorgadag á los 
Coroueles del Ejército y sus asimila
dos en recompensa de méritos cohlrai-
dos cuando ya se hallaban en posesión' 
de dicho empleo. ' 

Art. 3.* Por el Ministerio de la 
Guerra se expedirán las cédulas coi-
respondientes & tos que se hallen com
prendidos en los artículos anteriores, 
prévia la solicitud al efecto. 

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil ochocientos setenta y ocho. 
—ALFONSO. — El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Cebullos. 

REALSS DBCBSrO». 
Queriendo solemnizar el dia de mi 

Régio enlace con mi Augusta Prima 
la Infanta Doíia María de las Merce
des, ; dar al Ejército con tan fausto 
motivo una prueba del aprecio que 
Me merecen los heréicos esfuereos que 
ha empleado para la consolidación de 
la paz, el valor, disciplina y.constan-
cía con que ha contribuido en la Pa-
ninaula y está contribuyendo en U'l-
traraar al sostenimiento, defensa y 
gloria de la Monarquía; tomando en 
consideración lo que Me ha propuesto 
el Ministro de la Guerra, con acuerdo 
de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 * Concedo el empleo dé 

Brigadier á los tres Coroneles más 
antiguos del arma de Infantería y al 
más antiguo de las de Caballería y 
Artillería y Puerpos de Alabarderos, 
Ingenieros, Estado Mayor del Ejérci
to, de Plazas, Guardia civil y Cara
bineros. Concedo además tres empleos 
de Brigadier al arma de Infantería y 
uno á la de Caballería, los cuales se 
adjudicarán á los Coroneles con man
do de cuerpo ó media brigada que He' 
ven más tiempo en el desempeño do 
dichos cargos. 

Art. 2.° Concedo el empleo supe
rior inmediato en todas las Armas é 
Institutos del Ejército, desde Tenien
te Corone! á Alférez inclusive, bien 
estén colocados en cuerpo, de reem
plazo 6 comisiones nctivas, que con 
las circunstauciíts prefijadas para el 
ascenso reglamentario fuesen los más 
antiguos de sus respectivas escalas 
en el número que á continuación se 
espresa.—Alaliecrderos. Un empleo 
para cada una de las clases de Oficia
les mayores y raDDori.'s y ocho de A l 
férez para los Guardias.—Infante
ría. Ocho empleos de Coronel, 30 de 
Teniente Coronel, 30 de Comandan
te, 40 de Capitán y 40 de Teniente. 
— Calalleria. Dos de Coronel, seis 
de Teniente Coronel, seis de Coman
dante, ocho de Capitán y ocho de Te
niente.—Artillería.Dos empleos pa
ra cada clase de Jefe y seis para cada 
una de Oficial.—Ingenieros. Uno y 
cuatro.—Estado Mayor del Ejérci
to. Uno y dos.—Estado Mayor de 
Plasas.'Uno y tres.—Guardia civil. 
Uno y cuatro.—Caraiineros. Uuo y 
tres.—•'Sanidad militar. Uno y uno. 

—Administración militar. Uno yf 
uno.—Cuerpo Juridico militar^fj^ 
y uno.—Cuerpo de Pnf^sores¡^e} 
EquitlKfon^i Veterinarios. Uajffi-I 
ptab i cadarcllUw de Profteóres^ó.ya-
<enpar¡og;íjjína»ros, seg^ndeá y/tír--[ 

¡ceros.—¡M^SirastrenM BÚinénto ¿¡j.; 
•: su'éldo de 3g($ieseta8 aniiáles ai más 
vatigaKfáicid'» una ds' jas escaíu.' 

Asimismo ascenderin::* ¡Alféreces 
los Sargentos primeros en la propor
ción siguiente: 40 en Infantería, ocho 
enlCj^llérlay cuatj^rqspectivámen-:': 
téíen ^Guardia c¡|ij :,y, Carabineros/ 

' También'áscénlerán ¿'Sargentos pri
meros los 40 Sargento» segundos más 
antiguos del arma de Infantería, ochó 
en Caballería y cuatro respectivamen
te en las demás Armas á Institutos, á 
cuyo efecto los Directores de las ar
mas expedirán desde luego los nom
bramientos á quienes corresponda esta 
gracia. En los Cuerpos de Estado Ma
yor, Artillería, Ingenieros, Guardia 
civil, Carabineros, Administración 
militar, Sanidad militar, Jurídico mi-, 
litar, Veterinaria y Equitación se ad
judicarán los empleos á los más anti
guos de cada clase que no estén en 
posesión.del superior, siendo de Ejér
cito en los cuerpos puramente milita
res y de carácter personal en.aquellos 
en que se halla establecida la asimi
lación. 

Art. 3* Concedo el grado del em
pleo superior inmediato á los Jefes y 
Oficiales desde Teniente Coronel á 
Alférez inclusiva que no lo tengan y 
sean los más antiguos de las respecti
vas escalas, en la proporción de uno 
por cada ocho del Mal de cada una de 
ellas. 

Art. 4.* A los que astén gradua
dos les concedo la Cruz del Mérito mi
litar, de la designada para premio de 
servicios especiales, según su catego
ría, en la misma proporción de uno 
por cada ocho del total de las escalas 
y con la propia condición de ser los 
más antiguos. Los que ya posean d i 
cha Cruz podrán permutarla por la de 
Comendador ó Caballero, con arreglo 
á su graduación, de la drden de Isa
bel la Católica, y los que tengan esta 
por la de Cárlos I I I . 

Art. 5." Concedo la Cruz de ter
cera clase del Mérito militar, de la 
designada para premio de servicios' 
especiales, en la proporción de uno 
por cada ocho del total de las escalas, 
á los Coroneles de las diferentes Ar
mas é Institutos del Ejército. 

Art. 6.° Asimismo, y por la con
sideración á que es acreedora la cous 
tancia en el servicio de las armas, 
concedo á los Jefes y Oficiales que se 
hallen en posesión de la Placa de la 
Ueal y militar Orden de San Herme
negildo el grado inmediato, y á los 
que lo tengan el superior al que dis
fruten. 

Art. 7.' Concedo el grado inme
diato, en la proporción de uno por ca
da ocho, á los alumnos de las Acade
mias militares que estén cursando el 
último aflo de estudios, y una cruz 
del Mérito militar de primara clase, 

de la designada para el premio do 
"servicios especiales, en igual propor
ción, á kft^ílumnos de los otros afloi; 
^adjudicándose estas recompensMá los 
'más aventajados porral drden prefeii; 
fíente dé! íénsaras fi** ¡¡¿•'dfii'? 
tingan ,por su apliisíbiont y aprove-. 
chamiéntor í'",; ¿'Ai'ií'" ¿j ' . 
'(>Ár¿. |1J ; Ckmcedoi un afló de áboáoí'! 
pará'-elríblolefecto de optar á los dife
rentes grados de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo á todos 
ilós VGeóéríteiííJéfea y Oficiales jí í 
'alumnos á quienes no comprendan al"; 
g'ñña dé las ¿ncias anteriores. 
. Art. O." Concedo el grado del em
pleo superior inmediato i los sargen
tos primeros y segundos y cabos pri
meros de las diferentes Armas é Ins
titutos del Ejército i-n la proporción 
dé uno por cada ochó, qúe'siendo'lós 
mas antiguos en sus respectivas es 
calas no se hallen graduados, y á los 
que lo estén una eruz sencilla del Mé
rito militar de la designada para pre
mió dé servicios especiales, én igüal 
proporción y condición de antigüedad. 

Art. 10. Concedo tres cruces pen
sionadas con 2 pesetas 50 céntimos 
mensuales de la Orden del Mérito mi
litar por cada compañía, escuadran ó 
batería é igual número de individuos 
de las clases de cabos segundos y sol
dados qué resulten serlos más anti
guos sin nota desfavorable; y 20 Sen
cillas -á los que en las mismas condi
ciones les sigan en el órden de anti-
güedail; en la inteligencia de que es
tas cruces han de recaer las dos terce
ras partes, por lo ménos, en los sol. 
dados. 

Art. 11. Concedo un aflo de abo
no para premios de constancia á los 
individuos de la clase de tropa á quie* 
nes no corresponda obtener alguna de 
las gracias anteriores, cuyo abono les 
servirá cuando asciendan á Oficiales 
para los efectos que marca el art. 8.' 

Art. 12. Concedo seis meses de 
rebaja en la reserva á los individuos 
de tropa á quienes* no alcancen las 
ventajas de los arta. 10 y 11, y los 
comprendidos en ellos podrán permu
tarlas por esta rebaja. 

Art. 13. Son extensivas estas 
gracias i los Ejércitos de Ultramar, 
concediendo: primero, un empleo de 
Brigadier al Coronel más antiguo de 
Infantería del Ejército de Cuba y otro 
al más antiguo también entre los Co
roneles de Caballeria y Estado Mayor 
de Plazas, y uu empleo Brigadier al 
Coronel de Infantería mas antiguo del 
Ejército de Filipinas; segundo, la 
aplicación de los grados, crucesyabo-
nos que se otorgan por los artículos 
anteriores se verificará en los Ejérci
tos de Cuba, Púerto-Kico y Filipinas 
en igual forma y proporción que en 
los mismos queda establecida; terce 
ro, respecto de los empleos, disposi
ciones especiales determinarán el nú
mero de los que deban concederse á 
cada una de las clases de Jefes, Ofi
ciales y tropa. 

Art. 14. Las gracias que se de
signan en este decreto son permuta

bles: primero, los empleos de que 
trata él art, 2.* por el sobregrado, 
aflo de abono ó cualquiera condecora
ción de lasque se mencionan, según 
la categoría; segundo, ios Jefes , Ofi
ciales y alumno» .qua obtengan cruz 
pór.Gpñsepüenciá de lo .prevenido en 
los artículos 4.*, 5." y 7.*,; podrán per-
matarla por el aflo.de abono i que se 
refiere el 8."; tercero, los individuos 
de tropa á quienes correspondan cru
ces pensionadas ó sencillas de) Mérito 
imlitar podrán permutarla por el año 
[dé abono para premios de constancia; 
y los comprendidos en el art. 9.° po
drán permutar la gracia que por el 
mismo alcáncan por el año de abono 
de que trata el 10, ó por la rebaja del 
12; cuarto, los alumnos de las Acade
mias á quienes corresponda grado, 
podrán permutarlo por la cruz del 
Mérito militar, dé la designada para 
premio de servicios especiales. 

-Art;-15.- -Todos los empleos, gra
dos y condecoraciones que se obten
gan en virtud de éste decreto, serán 
con la antigüedad del dia 23 del cor- ' 
riente mes, y:para la adjudicación de 
las gracias señaladas se tomará por 
base la situación de todas las clases 
en el mismo dia. 

Art. 16. Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las instrucciones 
oportunas para la aplicación del pre
sente Real decreto. 

Dado en Palacio á veñtidos de Ene
ro de mil ochocientos setenta y ocho. 
—ALFONSO. — El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos. 

Deseando solemnizar mi matrimonio 
con actos de perdón, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Concedo indulto de 

toda pena á los desertores de primera 
vez y á los prófugos que se presenten 
á las-Autoridades constituidas en los 
plazos de dos meses en la Península, 
cuatro en el extranjero y seis en Ul
tramar. 

Art. 2.* Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las instrucciones 
convenientes para el cumplimiento 
de este decreto. -

Dado en Palacio á veintidós de Ene
ro de mil ochocientos setenta y ocho. 
—ALFONSO.— El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos, 

GOBIKRNO M I U T A R D E L E O N 

«Ministro Guerra,General en Jefe, 
Capitanes generales, Comandante ge
neral de Ceuta y Gobernadores mili
tares de las provincias.—Los indivi
duos de tropa que se hallan disfru • 
tando licencia semestral según Real 
órden 10 Abril 76 y estén para ter
minar el plazo ó incorporarse, conti
nuarán en su uso hasta nueva órden. 
Disponga V. E. se dé publicidad á 
esta disposición.» 

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bot.Em OFICIIL para que llegue 
á conocimiento de todos los soldados 
que se encuentren con licencia se
mestral. 

León 26 de Enero de 1878. — E l 
Brigadier Gobernador Militar:—De 
O. de S. E El T. C. Comandan
te, Secretario, Toribio Valverde. 

Imprenta de Oarao ¿ hljoff-


